
 

 

 
 
 

 
Se le convoca a Ud. a la reunión 

extraordinaria que la Junta de 
Gobierno Local celebrará en la fecha, 
hora y lugar indicados al margen con 
arreglo al Orden del Día que figura a 
continuación: 
 
 

 
Fecha de la reunión: 
15 de enero de 2026 
 
Hora de comienzo: 13:00 horas (1ª 
convocatoria).  
 
Si no existiera quorum, a las 13:30 horas 
en 2ª convocatoria. 
 
Clase de convocatoria: 
EXTRAORDINARIA 
 
Lugar de celebración: Sala 2, Módulo 1 
2ª Planta. 
 

 
El Alcalde-Presidente 

D. Fco. Javier Ayala Ortega 
(Firmado electrónicamente con Código Seguro Verificación) 

 

 

 
Orden del Día 
 

       
Punto 1º .-    Aprobación de actas de sesiones anteriores. 

Punto 2º .-    Aprobación del gasto, pliegos y expediente de contratación del servicio 
de soporte técnico, mantenimiento y actualización del software de 
gestión de proyectos (GEST)  para el departamento de infraestructuras 
y Urbanismo. (2025/NEG/001475). 

Punto 3º .-    Aprobación definitiva relativa a la interpretación del contrato 
administrativo consistente en la concesión de obra pública de 
construcción y explotación del nuevo cementerio y tanatorio. 
(2025/GPR_01/004499). 

Punto 4º .-    Liquidación y devolución de la garantía definitiva del lote 1 del contrato 
de suministro de fabricación de un vehículo bomba rural pesada y 
suministro de material destinado al servicio de bomberos del 
Ayuntamiento. (2021/001458). 

Punto 5º .-    Aceptación de la subvención del Programa de Apoyo a las Policías 
Locales de la Comunidad de Madrid correspondiente a la anualidad 
2026. (2026/GPR_01/000026). 



 

 
 
 
  

Punto 6º .-    Modificación en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas de la 
hoja de inscripción de la entidad con número de registro 935. 
(2026/GPR_01/000042). 

Punto 7º .-    Autorización, disposición y reconocimiento de la obligación 
correspondiente al pago del suministro de electricidad y de agua a varios 
locales de titularidad municipal correspondiente al ejercicio 2026. 
(2026/GPR_01/000012). 

Punto 8º .-    Pasos de vehículos. 

Punto 9º .-    Tanteos y retractos. 

Punto 10º .-    Alineaciones de parcela. 
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